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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la salicitud de concesién de una..

PATENTE DE INVENCION

SOLICITANTE: Société CHARLET — MOSER, de nacionalidad francesa.

RESIDENCIA: Les Favrands, 74-CHAMONIX (Francia). .. . ;

Inventor: Germain..CHARLET,..que..cede..sus.. derechos a la
empresa solicitante,

ENUNCIADO: ... "NUEVQ. . CRAMPON. REGUTABLE . ..
Prioridad: Patents._... L. ranc'é:srg: ‘ 2 EN=7147964 ol 231271

Primer Certificado Adicién " EN-7231032 " 23— 9-72 ;
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»dad Industrial que, como €l enunciado indica, se trata de "NﬂEVO CRAMPoy

-2 -

09983

La presente memoria descriptiva tiene como fin la

declaracién del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio de explota
cién industrial y comercial,.exclusivo en el territorio nacional, de una

Patente de Invencién de acuerdo con la vigente Legislacién sobre Propie-

REGULABLE" ,

El presente invento se refiere a suelas metélicas
amovibles con puntas para'el alpinismo, en particular a crampones reguld-
bles, o

Las suelas metédlicas conocidas llevan, en general,
8na suela propiamente dicha, correspondiendo con la parte delantera del
calzado, y un talén., La unién entre la suela y el talén se obtiene con la
ayuda de una traviesa, articulada sobre dicha suela o dicho talén. Otras
suelas metdlicas son poco précticas para ser ajustadas al calzado pues }as
uniones son fijas; asi que segin la largura del calzado es necesario esco
ger una suela metédlica correspondiente, no pudiendo adéptarse por consi-
guiente a una anchura exterior diferente del calzado,

Otras suelas metdlicas estén provistas de unas tég-
viesas regulables que permiten determinar la separacién de las unioﬁes'
porta—anillos de la suela en el sentido de la anchura. Sin embargo, estas
suelas presentan el inconveniente de una regulacién poco préictica para,
ejecutar en montafia, pues es necesario desatornillar las uniones, ademds
estas suelas metdlicas son de un peso bastante mds elevado que las suelas
metédlicas no regulables y son mis costosas,

Las suelas metilicas,objeto del presente invento,
se proponen remediar estos inconvenientes de manera simple y eficiente,
éstas, en efecto, estdn provistas, en la suela propiamente dicha, de una
unidn porta—énillo pivotante, regulable en posicién, permitiendo hacer.va
riar la separacién entre ella y la unién porta—anillo opuesta.

Segin un modo preferible de realizacién del invehto,

Mod 8



10

15

25

la unién porta—anillo regulable est4 fijada por medio de remaches, giran—
do fuerte, sobre la suela propiamente dicha, la separacién de dicha unién
con aquella opuesta siendo tal que permita el paso de los calzados més

grandes, generalmente empleados. Cuando el calzado que recibe la sueld es)

. mds estrecho, basta con hater pivotar, por ejemplo, sacudiendo con un bas;

tén la unién porta—anillo regulable en un sentido tal que la dicha suje~ |

:

cién se apoye contra el calzado. Es evidente que la sujecién porta-anillo

seréd Ventajosamente desplazada en el sentido de la tensién del cinturon
de sujecién. Para evitar todo corte al nivel del calzado cuando la suje-
cién porta—anillo estd en una posicién inclinada con relacién a ésta, 1af
escuadra pivotante constituyendo la sujecién porta—anillo, serd de sec-
cién redondeada convexa en la parte que se apoya contra. el calzado,

L
4
"
5
C

Segiin variantes de la realizacién del invento, el ré
machado de la sujecién porta-anillo estd efectuado con interposicién de é
arandelas planas o eldsticas, permitiendo un pivotamiento més fécil de Qé
cha unidn. ;

Segiin otro modo de realizacién de la unidén porta—ani
1lo regulable, permitiendo una regulacién de separacién particularmente {

fina y segura, un blogque soporte en forma de T, perforado de lado a 1ado

en. Su espesor con un or1f1c1o roscado, estd fijado bajo la suela metélica

cend P

propiamente dicha con la ayuda, por ejemplo, de remaches, el eje de la
perforacién roscada estando _sensiblemente perpendicular al eje 10ng1tud1—
pal de la suela. La sujecidn porta—anlllo estd ventajosamente formada de,
una barra de seccién transversal circular acodada en forma de L, en dondg
una ramificacién estd fileteada con el didmetro y paso correspondiente al
roscado practicado en el bloque; la otra rama se estrecha y se cilerra so-

bre si misma reteniendo un anillo en el mismo plano que el de la Ljformai

1
K

da por la unién,. : :

La parte fileteada de la sujecién coopera con la par

te roscada del bloque, Por atornillamiento o/y desatornillamiento de la '
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el margen de la suela de calzado a equipar, ya sea hacia el interior, ya

sujecién se disminuye o aumenta la separacién entre esta sujecién y la su
jecibn correspondiente de la suela, el blocaje en posicién de la sujecién
regulable s¢ obtiene por medio del apriete de una tuerca formando contra-

tuerca con el roscado del bloque. Esta tuerca puede estar colocada segin

sea hacia el exterior del crampon, permitiendo asi una amplitud mds gran-
de de regulaciones posibles entre las sujeciones pdrta—anillo correspon—
dientes,

Para comprender mejor la naturaleza del invento, en
el plano adjunto representamos (a titulo de ejemplo meramente ilustrativo
y no limitativo) una forma preferente de realizaqién industrial a la que
nos remitimosen nuestra descripeién; sobre dicho plano:

La figura 1 es una vista én perspectiva de un tipo
de suela metdlica 1levande un dispdsitivo de regulacién conocido.

La figura 2 es una vista en perspectiva de un cram-
pon con una sujecién porta—anillo regulable conforme ai invento.

La figura 3 es una vista en detalle de la sujecién
porta—anillo regulahle del crampon, segin la figura 2,

La figura 4 es una vista en seccién de una sujécién
porta~anillo al nivel del remachado, segin otro modo de realizacién del
invento. '

La figura 5 eé una vista en alzado, parcial mostran—
do la regulacién en posicidén, de la sujecién porta—anillo en funcién de

)
diferentes calzados.

Las figuras 6 y 7 son vistas de sujeciones porta-ani
1lo segin las variantes de realizacién mostrando en corte la seccién de
la parte destinada a ponerse en contacto-con el calzado.

La figura 8 es una vista en perspectiva de un cram—
pon propiamente dicho provisto de una sujecién porta-anillo regulable, se |

gin una variante del invento en particular,
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110 representado en corte al pivel del remachado de su base a la suela.

~orificio (8) de la sujecién (5). Tal regulacién es delicada de realizar

La figura 9 es una vista en detalle de la sujecién
porta-anillo regulable del crampon segin la figura 8, provista de su ani-
1lo, el crampon propiamente dicho estando representado fraccionado.

La figura 10 es una vista de una sujecién porta-ani-

La figura 11 es una vista en perspectiva de la suje-,
cién porta—anillo regulable de la figura 8, unida al crampon segln otro
modo de montaje. ’

En la figura 1 la suela metdlica (2) constituida por
el talén (3) y la suela (4) propiamente dicha correspondiente a la parte
delantera del calzado, lleva para la regulacién de largura, una sujecién
porta~anillo (5) suécéptible de ser posicionado en el puente (6) con la i
ayuda de un tornillo (7) que se introduce a través del agujero (8) corres

pondiente de dicha sujecién. Para efectuar esta regulacién es necesario

. b ———— -

desatornillar enteramente el tornillo (7) del puente (6) y sacarlo del

en la montafia, sobre todo en.el caso de intemperie, frio, nieve, etc.,
ademds cstando el alpinista equipado con vestimenta de proteccién como
guantes, los cuales entorpecen sus movimientos. Ademds, la pérdida del
tornillo que permite la reten016n de la sujecién hace inutilizable el
crampon o por lo menos nece51tare1 empleo de medios de reparacidn poco se
guros, ' '

E1 crampon, objeto del invento, lleva una suela (15)
propiamente dicha figura 2, provista de una sujecién porta~anillo (16) fi
jada pivotantemente sobre dicha suela (15) por medio de un remache (17).
Esta sujecién porta-anillo (16) figura 3, es ventajosamente provista tal.
como en (25) de manera que no presente cierres vivos al contacto del cal—
zado. E1 remache (17) que sirve de pivote a la sujecién porta—anillo (169
esté remachado girando fuerte, de manera que s permita la regulacién em

posicién de la unién porta—anillo (16) golpeando con un bastén,. martlllod
H
j

{
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‘11o (35) v la cabeza de cierre (36) de dicho remache.’

anillo (13) atornillada en el bloque (11) y mantenida en posicién por una

etc,

Segin otro modo de realizacién del invento, figura 4
una arandela plana (30) se interpone entre la suela (31) y la cabeza (33)

del remache (32) y una arandela eldstica (34) entre la sujecién portaéaﬁi

"En la figura 5, el calzado (40) estd fijado sobre el
crampon (41) con la ayuda de la cinta de sujecién (42) que pasa por los.
anillos (43) de las sujeciones (44). La sujecién (45) representada en su
parte que se pone en contacto con el calzado, se desplaza segin (46) de
manera que se ponga en apoyo contra el calzado (40). | ;

Cuando el crampon (41) se utiliza para un calzado «
(48) més ancho que éqﬁél, basta con 1levar a la sujecién (45) segin (47)
en una posicién tal como la (49) permitiendo el paso de dicho calzado (48)
representado por trozos discontinuos. )
Es evidente que el montaje (55) de la sujecién (56)
figura 6, podrd ser curvado segin (57) de manera que la sujecién (56) en
cualquier posicién que es susceptible de adaptar, no se penga en contacto
con aristas vivas con el calzado. , .
La sujecién de la figura 7 est4 redondeada segin (61)
del lado correspondiente al calzado. p
En la figﬁfa 8 ¢l crampon, segin otrp modo de reali-
zacién del invento, 1leva una suela propiamente dicha (10) provista de un
bloque soporte (11) en forma de T perforado, blogue fijado a dicha suela
por dos remaches (12), Este bloque (11) en forma de T recibe una sujecidn
porta-anillo (13) en forma de L, una rama de la cual (14) (figura 9) estd
fileteada, y se atornilla en el orificio roscado del bloque, permitiendo
as{ una regulacién de la separacién entre dicha sujecién (13) y la suje-

cién (18) opuesta,

- La figura 9 muestra mis en detalle la sujecién porta-
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_materia y disposicidén sin salirse del cuadro del invento, €n cuanto tales

409083 4

contra~tuerca (19) colocada en el exterior de 1a suela metdlica propiamcn
te dicha, cntre cl blogue (11) y la ramificacién (20) de la sujecién (13)

La figura 10 muestra como el blogue superior perfora

.49, esté. solidario a la suela (10) con la ayuda de los remaches (12)

. Segiin otro modo de fijacién mostrado en 1a flgura 11h
ia contra-tuerca (19) estd colocada en el interior de la suela metdlica
(10) de manera que permita, si la largura de la suela del calzado lo pide
una separacién minima entre la rama (20) y la sujecién correspondiente.

Ademds, la sujecién porta-anillo regulable podrd ser
montada p%votante sobre la suela.por cualquier medio apropiado, El bleque
soporte en forma de T perforado, podrd ser fijado por cualquier medio aég
mds del de remachadb; tales como soldadufa,.atorﬁillamiento, etc., bajo
la superficie interior de la suela metélica y/o.contra un ala abatido de
dicha suela. La sujecidn porta—anillo pudiéndo ademds estar dispuesta soO-—
bre cualquier tipo de suelas metdlicas méviles.

Descrita suficientemente 1’3 naturaleza del presente

invento asi como su realizacién jndustrial, sélo cabe afiadir que en su {

conjunto y partes constitutivas es posible introducir cambios de forma,

alteraciones no supongan variacién sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios Interna-~
cionales sobre ProPiedad In@ustrial, se reserva el derecho de extender
la presente demanda a los paises extranjeros, si fuera posible, reivindi
cando la misma prioridad de la presente solicitud.

Igualmente, el solicitante se reserva el derecho de
solicitar los adecuados Certificados de Adicién en la forma seflalada por

la Ley, al introducir en el'presente invento cuantos perfeccionamienﬁo§

se deriven del mismo
NOTA

La presente Patente de Invencién que se solicita por

- Mod 8
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veinte afios para Espafia, de acuerdo con la vigente Legislacién sobre Pro-
piedad Industrial, deberd recaer sobre UNUEVO ‘CRAMPON RECULABLE", en todo
de acuerdo con las siguientes

REIVINDICACIONES

12) Nuevo crampon regulable, ca:::acterizado en que llg
va por lo menos una unién porta-anillo regulable permitiendo reglilar la
separacidn entre dicha unién y la opuesta, .

22) Nuevo crampon regulable, en todo de acuerdo con
la primera reivindicacién, caracterizado en que lleva, en la parte poste-

rior, una suela propiamente dicha, potr lo.menos una uwnién porta-anillo pi-

"
1

votnate permitiendo regular la separacifn entre d;'.cha uﬁién y aquella
opuesta, - . i

32) Nuevo crampon regulable, en todo de acuerdo con -
la primera reivindicacién, caracterizado en que la wnién porta-anillo es—
t4d montada pivotahtemente fuerte sobre la suela propiamente dicha con la |
ayuda de un remache. ' '

42) Nuevo crampon regulable, en todo de acuerdo con
la primera reivindicacién, caracterizado en que las arandelas estén interf—
puestas bajo las cabezas del remache. '

52) Nuevo crampon regulable, en todo de acuerdo con )
la primera reivindicacién, caracterizado en que la unién porta-anillo es-
t4 trabajada de manera que se suprimen toda arista viva en la parte que )
esti en contacto con ¢l calzado.

62) Nuevo crampon regulable, en todo de acuerdo con
la primera reivindiczlcién, caracterizado en que la unién porta—anillo es-
de seccién redondeada en la parte que esté.en contacto con el calzado,

72) Nu'e'vo crampon regulable, en todo de acuerdo con.
la primera reivindicacién, caracterizado en que lleva por lo menos una ,

wnién porta—anillo fileteada, permitiendo regular por medio de atornilla-

miento la separacién entre uniones opuestas.

Mod 8
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- - 82) Nuevo crampon fegulable, en todo de acuerdo con

la séptima reivindicacién, caracterizado en ?ue el blécaje en posicién de
la wnién porta-anillo se realiza por medio de una contra~tuerca.

- 92) Nuevo crémpon regulable, en todo de acuerdo con
'la octava reivindicacién, caracterizado.en.que la contra—tﬁerca de bloca-
je esté Eolocada en el exterior de la suéla metdlica, '

102) Nuevo crampon regulable, én todo de acuerdo con
la octava reivindicacién, caracterizado en que la contra—~tuerca de bloca—
je estd colocada en el interior de la suela metdlica.’

112) Nuevo crampon regulable, en todo de acuerdo con
la séptima reivindicacién, caracterizado en que la unidén porta—anillo se
atornilla para reguiacién del cuerpo de rosca solidario a la suela.

122) Nuevo crampon regulable, en todo de acuerdo con
la undécima reivindicacién, caracterizado en que el cuerpo de tuerca estd
solidario a la suela con la ayuda de remaches.

132) Nuevo crampon regulable, en todo de acuerdo con
la undécima reivindicacién, caracterizado en que el cuerpo de tuerca es so
lidario de la suela por medio de tornillos.

142) Nuevo crampon regulable, en todo de acuerdo con
la undécima reivindicacién, caracterizado en que el cﬁerpo de tuerca es
solidario a la suela por medio Ae soldadura.,

152) Nuevo crampon reguléblé,-en todo de acuerdo con
1la undécima reivindicacién, caracterizado en que el cuerpo de tuerca estd
montado sobre la suela,

162) Nuevo crampon regulable, en todo .de acuerdo con
la undécima reivindicacién, caracterizado en que el cuerpo de tuerca es
una orejeta doblada de la suela metdlica, perforada y roscada,

172) Nuevo crampon regulable, en todo de acuerdo con
la primera reivindicacién, caracterizado en que sufre por 1o menos Vun' tra

tamiento de proteccién contra la oxidacién.

N
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1 . 182) NUEVO CRAMPON REGULABLE,

Segiin queda sustancialmente descrito en la presente

memoria descriptiva que consta de diez hojas mecanografiadas por una séla

cara y acompatiadas de sus dibujos,

5| ' Madrid, 2 22 DIC: 1972

El Agente Oficial

MIGUEL FCAMAHDEZ - LOAYSA PHZON
P. P.
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